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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficio No. IJ-DJDL-2005-2490 JUUVI41523 

Guayaquil, E dy 

Ingeniero 

Luis Fernando Coronel Coronel 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Mediante resolución No. 01-G-DIC-0005509 del 7 de junio de 2001 e inscrita el 1 de 
septiembre del 2005, que Deja Sin Efecto la Resolución No. 00-G-IJ-0000679 del 11 de febrero 
del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de julio del 2000, usted 
ha sido nombrado LIQUIDADOR de la compañía INMOBILIARIA SAN CLEMENTE S.A. 
(INCLESA) "EN LIQUIDACION", empresa constituida mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Noveno del cantón Guayaquil el 9 de diciembre de 1975 e inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón el 26 de enero de 1976. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañía de de los diez días siguientes a su aceptación.     

  

En su calidad de Liquidador, le co esponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiéte todos los poderes | y atribuciones 

determinados en la Ley'dé Compañías y el estatuto social. , 
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Ottón Morán Ramírez
 

INTENDENTE JURIDICO DE LAINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   

   
SGGEMI/Anita 

Exp. No. 8569 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la mencionada compañía. Guayaquil, a 1 9 SET 2005 

<Á 
Ing. Luis Fernando Coronel Coronel
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Ce ctifico: que con fecha veinte y seis de Septiembre del dos mil 
cinco, queda inscrito el presente Oficio No. IJ-DJDL-2005-2490, el 
mismo que contiene el Nombramiento de Liquidador, de la 
Compañía INMOBILIARIA SAN CLEMENTE S.A. INCLESA 
“EN LIQUIDACION”, a favor de LUIS FERNANDO 
CORONEL ,CORONEL, a foja 99.987, Registro Mercantil 

número 18.693, y anotada .£ sinte y seis de os 11:07 del dos mil    
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" DELEGADA 

ORDEN: 36074 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Margarita C istro 
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